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ELECCIONES AL COMITE DEL SINDICATO 2004-2006 
 

Nota de la Comisión Electoral 
 
 

A solicitud del Comité del Sindicato, la Comisión Electoral se reunió el 10 de Enero del 
2005. La escrutadota principal y el secretario general  compartieron con los presentes en esta 
reunión algunas anomalías producidas en el último proceso electoral, tales como: la recepción de 
los boletines de voto con retraso, lo que impidió que algunos afiliados votaran en tiempo y forma 
, la falta de recepción del bole tín por algunos afiliados en la Sede, y sobretodo una enorme 
diferencia en la tasa de participación aparente entre sede y terreno (irrealísticamente baja en la 
Sede) , que no ha permitido certificar adecuadamente el numero exacto de boletines recibidos 
respectivamente de la sede y del terreno. 
 

La Comisión electoral discutió de las posibles causas de estas anomalías ( errores de 
sellado de los boletines de la sede y terreno, boletines perdidos, etc) y constató que no son de 
naturaleza suficiente para proceder a invalidar la elección. A su juicio, no existe ninguna razón de 
sospechar que haya existido fraude o tentativa de fraude y considera que, en cualquier caso, la 
elección de cada uno de los ocho candidatos a los ocho puestos vacantes no debería ser puesta en 
duda. 
 

No obstante, la Comisión ha solicitado la publicación del presente boletín en aras a una 
mayor transparencia y para responder a aquéllos miembros que hubiesen constatado que, este 
año, la presentación y publicación habitual de los resultados electorales distinguiendo los votos 
del terreno y de la sede, no se ha producido. 
 

La Comisión, además, ha solicitado a la escrutadota principal y al secretario general 
estudiar las posibles modalidades y acciones que permitirían reducir los riesgos de tales 
anomalías en las próximas elecciones (sobre dobles o voto electrónico) y someterle en el mejor 
de los plazos las propuestas para ser ejecutadas. 
 

La Comisión electoral mantendrá a los afiliados al corriente de sus decisiones relativas al 
formato según el cual se deberán desarrollar las próximas elecciones al Comité del Sindicato.  
 
 

_________________ 


